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INFORME DE VIAJE

	NOMBRE DE FUNCIONARI@:


	FECHA DEL INFORME.
08/07/2019

Acuerdo de Viaje N°: Acuerdo Legislativo número 00002221 del 22 de mayo de 2019.



	FECHA DE SALIDA:

	23 de mayo 2019.
	FECHA DE REGRESO:

	24 de mayo de 2019

	MOTIVO Y DESTINO:

	Aceptar invitación por parte de ESDEMU para participar y ser expositora en el Simposio Internacional “caminando hacia la Igualdad sustantiva en el El Salvador.  Avances y retos en la transversalidad de igualdad en la gestión pública.

	DETALLES DEL FINANCIAMIENTO
(Boleto, alimentación, hospedaje):

	Todos los gastos derivados de la participación de la funcionaria, tales como boleto aéreo, alimentación, traslados internos y hospedaje durante los días de su estadía, fueron cubiertos por la entidad organizadora, es decir, la oficina país de ONU Mujeres de Guatemala.

El seguro de viaje, es el único gasto que cubrió la Defensoría de los Habitantes.


	OBJETIVOS DEL VIAJE:

	Participar en el simposio y Dictar conferencia sobre “La importancia del fortalecimiento de la ciudadanía de las mujeres para la Democracia y la Igualdad” 

	OBJETIVOS COMPLEMENTARIOS (aprovechar para otras visitas o reuniones):

	Compartir experiencias que como país hemos tenido en relación con la paridad de género en la participación política, que le permita al País anfitrión tomar nota de las debilidades y fortalezas del instrumento jurídico   “Código Electoral”, y de los vacíos que han tenido que ser llenados por la vía de la interpretación juridicial a través de resoluciones del Tribunal Supremo de Elecciones y la Sala Constitucional. 

Identificar la importancia de la Defensoría de los habitantes como una instancia de defensa y promoción de derechos Humanos en el derecho de las mujeres a participar en la vida democrática del país.  

Compartir el mecanismo ideado por la defensoría para trabajar por la paridad de las mujeres en el marco de alianzas denominado “En ruta a la paridad”, convocado por la defensoría  e integrado por el INAMU, el IFAM y otras instancias de la sociedad civil organizadas como Foro de Mujeres Políticas.

	LOGROS DEL VIAJE:

	Cooperación  y destacar la importancia de la Defensoría de los habitantes como una instancia de defensa y promoción de derechos Humanos de las mujeres y del género como una perspectiva que contribuye en entender y responder a las necesidades específicas de las mujeres, así como a facilitar procesos de articulación y alianzas de sectores diversos que trabajan en los temas de participación política de las mujeres.
Compartir las experiencias institucionales en la materia.

	ACUERDOS: (seguimiento o pasos a seguir)

	

	CONTACTOS:

	Directora de ISDEMU. Yanira Argueta.

	ANEXOS DEL INFORME:
(Ponencia, documentos recibidos, programa de la actividad o declaraciones técnicas o políticas).

	Adjunto ponencia -
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